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RESOLUCiÓN JEFATURAL N° 140-2017/Z ..R.N°VI-SP-JEF

Pucallpa, 15 de setiembre de 2017

VISTOS:

El Informe W 314-2017/ZRN°VI-SP/UADM, de fecha 15 de setiembre de 2017,
el Informe N° 403-2017-U.E.W010/ZRN°VI-SP/UPP-CERT, de fecha 15 de setiembre
de 2017, y el Informe W 219-2017-ZR WVI-SEDE PUCALLPA-UADM-LOG, de fecha
15 de setiembre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley W 26366, se creó el Sistema Nacional de los Registros
Públicos y la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, constituyendo la
Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa, un Órgano Desconcentrado de la SUNARP.

Que, a través del Informe N° 314-2017/ZRN°VI-SP/UADM, de fecha 15 de
mbre de 2017, la Jefe (e) de la Unidad de Administración solicita a la Jefatura Zonal

1(3. modificación del Plan Anual de Contrataciones del periodo 2017 (PAC - 2017), con la
finalidad de incluir, la compra por Catalogo (Convenio Marco) "Adquisición de 30
unidades de computadoras de escritorio" para la Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa.

Que, mediante el Informe N° 403-2017-U.E.N°010/ZRWVI-SP/UPP-CERT, de
fecha 15 de setiembre de 2017, la encargada de Planeamiento y Presupuesto de la
Zona Registral N° VI-Sede Pucallpa, emitió la disponibilidad presupuestal para certificar
la adquisición de 30 unidades de computadoras de escritorio, para la Zona Registral N°
VI - Sede Pucallpa, por el importe total de SI. 118,499.38 (Ciento Dieciocho Mil
Cuatrocientos Noventa y Nueve con 38/100 Soles).

--,.-

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, modificada
mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, señala que una vez aprobado el Plan
Anual de Contrataciones, éste debe ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme
a los lineamientos~blecidos por OSCE, correspondiendo en el presente caso
efectuar la modific~ del PAC 2017 para incluir la contratación del servicio descrito
en los párrafos K.edentes.

Que, pa~ectuar la contratación de bienes o servicios a través de Catálogos
El'ectrónicQ .~ Acuerdo Marca, se realiza sin mediar procedlrnlento de selección,
s'empre y. I ,él o los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos. El acceso
a los Ca 'lagos Ele . de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través
de E

, ue, '.. nte ~IU.del Su pe ri.nten.dente Nacional de los Regist¡0s. ...
0'00 -2i-S~P/SNJ de fecha 1.5..01 ,2016, s~ delega al Jefe Zenal, entfe.. .-

, I . aprobar el Plan Anual de Contrataciones '(PAC), dando ouenre;:: ~••••
""",r.",·,,,,, . en .al. t_
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Que, en consecuencia, en mérito a las razones antes expuestas y en uso de las
facultades conferidas en el literal t) del artículo 63° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros públicos, aprobado por
Decreto Supremo N° 012-2013-JUS.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la tercera modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Zona Registral N° VI - Sede Pucallpa, para el ejercicio
presupuestal2017, mediante la inclusión del procedimiento de selección detallado en el
siguiente cuadro:

PROCESO A INCLUIR - PAC 2017

D~illr.¡p.41an el,
s_e¡, f:v14J o Reríode

2017

Valor refe~e!'1!iii.íüa IhclbJI~
sto

Compra por Catálogo
(Convenio Marco)

Adquisición de 30
unidades de

computadoras de
escritorio para la

ZRNQVISede
Pucallpa

118,499.38

Setiembre

TOTAL 118,499.38

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Unidad de Administración efectúe
la publicación de la modificación del PAC - 2017, Y la presente Resolución en el SEACE
en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles después de haberse aprobado.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Unidad
comunique a las áreas interesadas la presente modificación
encargándose del apoyo y control correspondiente.

de Administración
para su ejecución,
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